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veinticuatro.

VISTOS para

expediente administrativo u

por
DIRECTORA GENERAL

se admitió la demanda promovida por

contTa Ia DIRECCIÓN GENERAL DE

ACTORA:

RIDAD DEMANDADA:

GENERAL DE RECURSOS

DEL AYUNTAMIENTO DE

MORELOS Y OTROS.

RCERO: NO HAY.

PONENTE: MAGISTRADA VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS

Cuernavaca, More a cuatro de sePtiembre de dos mil
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AYUNTAMIENTO DE CU AV MORELOS1 Y OTROS; Y,

R SUL ANDO:
¡

PRIMERO. PRESENTACTóN DEMANDA

Por auto de treinta Y uno de bre del año dos mil veintitrés,

 

en DEFINITM los autos del

TJN 3aS I 206 | 2023, Promovido

& contra actos de la

RECURSOS HUMANOS DEL

HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORE EL CÓMITE TÉCNICO

PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIE DE CUERNAVACA Y

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA; de quie

'DElvOMttrtRCIóN CORRECTA SeÑnUon POR LA AUTORIDAD DEMANDADA FOJA 37

ama la nulidad



de "a) La negatiua frcta configurada al escrito con acuse de cuatro de

junio de 2022, en el cual solicité la tramitación de mi pensión..." (sic);

en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar

en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACION DE DEMANDA

Mediante diversos autos de catorce de diciembre del dos mil

veintitrés, se tuvo a las autoridades demandadas  

en su carácter de DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS; C  

  en Su carácter de TITULAR DE LA SECRETANÍN OT

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y

pRESTDENTE DEL coMITÉ rÉcrulco PARA LoS TRABAJADoRES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD

RÚeucR,    en su carácter de

cONSEJERA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E

TNTEGRANTE DEL COMrrÉ rÉcruICO PARA LOS TRABAJADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIAD

PÚBLICA,     CN Su CATáCtCT dC

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E

TNTEGRANTE DEL COMrÉ rÉCrulCO PARR LOS TRABAJADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD

pÚaucR,   en su carácter de CONTRALORA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E INTEGMNTE DEL

COMNÉ TÉCNICO PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD pÚe[Cn; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra,

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les drjo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las
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documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista al promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

TERCERO. E VISTAS

Por auto de vei enero de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que la pafte actora isa a las vistas ordenadas, en relación

con las contestaciones de , declarándose precluído su derecho

para hacer manifestación
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CUARTO. AM

JUICIO A PRUEBA

Mediante

se hizo constar que la

hipótesis prevista en la

Administrativa del Esta

traslado con la

derecho para hacerlo; Por

término de cinco días com

Previa ceftifica

ón DE DEMANDA Y APERTURA DE

veinte de febrero de dos mil veinticuatro,

ra no amplió su demanda, acorde a la

I del artículo 41 de la Ley de lusticia

Morelos, no obstante que se le corrió

de demanda, declarándose perdido su

nto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

o

=Èo.la
C\¡

para las paftes.

QUTNTO. ADM DE PRUEBAS DE LAS PARTES

I auto de

la pa

doce de mafto de dos mil

fte actora no ofreció medio

cedido para tal efecto, Por lo

veinticuatro, se hizo constar q

probatorio alguno dentro del térmi n

que se les declaró precluido su derecho para hacerlo, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia, las documentales

exhibidas con el escrito de demanda; de igual manera se hizo constar

que las autoridades demandadas no ofrecieron medio probatorio alguno

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.
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Es así que el dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, y persona alguna que legalmente las

represente, ño obstante, de encontrarse debidamente notificadas.

También se hizo constar que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales ofertadas por las partes se desahogan por su propia

naturaleza. Desahogadas las pruebas; se hizo constar que las autoridades

demandadâS, y la parte actora no ofrecieron alegatos que a Su parte

corresponden, por lo que se declaró precluido su derecho para hacerlo con

posterioridad; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto,

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 1, 3, 85, 86, y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; !, 4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso h), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado

de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública.

SEGUNDO. PRECISIóN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a hacer

la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

juicio.

Así tenemos QUe,  , en su

escrito de demanda reclama de las autoridades DIRECTORA GENERAL
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DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

MORELOS; TITULAR DE LA DE ADMINISTRACION DEL

AYUNTAMIENTO DE CU Y PRESIDENTE DEL COMITE

TECNICO PARA LOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y ELE E SEGURIDAD pÚgUcn; CoNSEIERA

DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DELJURIDICA DEL AYUNTAMIE

MUNICIPAL DEL AYU

COMITE TECNICO PARA ADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y ELEM DE SEGURIAD pÚelIcn; TESORERO

DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL

COMITÉ TÉCNICO PARA RES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y ELEM DE SEGURIDAD pÚsllcn; CoNTRALORA

MUNICIPAL DEL DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL

coMrrÉ rÉcruIco p TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

.CUERNAVACA Y DE SEGURIDAD PÚeuCn, los actos

ronsistentes en:

"a) La frcta confÌgurada al escrito con acuse de

cuatro de de 2022, en la cual soltcité la tramitación de

mipensión y como consecuencia el Pago de las

las que tengo derecho."(sic)

TERCERO. CE L ACTO RECLAMADO

Por tratarse la materia o de la resolución de la negativa

ficta recaída al escrito petitorio p do por la pade actora, ante las

demandadas, el estudio de los elementos para su configuración, se

realizará en aPartado Posterior.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Las autoridades demandadas al momento de dar contestación al

juicio conjuntamente hicieron valer la causal de improcedencia prevista

en la fracción XIV y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistente, y los demás

casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta

Ley.

QUTNTO. ESTUDTO DE LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA.

El últ¡mo párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en Su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo, como en el

caso, ta litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del paÊicular y su denegación tacita por pafte de la autorid

este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales pa

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2alJ. L6512006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.2 EN ViftUd

de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de la interposición del medio de defensa

contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código

Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la
petición del particular y a su denegación tácita por parte de la

autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal no

puede atender a cuestiones procesales para desechar ese medio

de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez.
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Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil delTercer Circuito y el

Tercer Tribunal Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 de octubre Mayoría de tres votos. Ausente:

Juan Díaz Romero.

Ponente: Sergio Sa

Delgado Durán.

B

Genaro David Góngora Pimentel.

irre Anguiano. Secretario: Eduardo

I

ocs

s¿

Êol-o

Tesis de jurisprude Aprobada por la Segunda Sala

de este Alto n privada del veintidós de noviembre

de dos mÍl seis,

No. Reg istro: 173 Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena Epoca, : Segunda Sala, Fuente: Semanario

ludicial de la y su Gaceta, rc(IV, diciembre de 2006,

Tesis: 2a.lJ.165l Página: 202.

SEXTO. ESTUDIO NEGATIVA FICTA.

Analizando la n de la negat¡va ficta demandada, es

paftado B), fracción II, inciso b), de la

ust¡cia Administrativa del Estado deN\rÕ
qr 'ù

St[1ü
qJv

:ñ
4ÈÈ

$'ìC! qJ

c'.t i*

Morelos, aplicable al Prese nto, establece que este Tribunal es

juicios que se Promuevan contra la

a una instancia o Petición de un

competente para conocer de

resolución negat¡va fida

partrcular. Se entenderá que configura la resolución negat¡va frcta

de destacarse que el aftículo

Ley Orgánica del Tribunal

cuando las autoridades

descentralizados, no den

pafticular en el término

interponerse en cualquier

expresa':

o munic¡pales o sus organ¡smos

a una petición o instancia de un

Ley señale. La demanda Podrá

no se produzca la resolución

Así, para la configuración de negat¡va ficta, se requiere

necesariamente de la actualizac¡ón de los sþuientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición; y

7



c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición

del pafticular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a)' se colige

del escrito suscrito por   , dirigido a la

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, fechado el catorce de junio del dos mil

veintidós, y recibido en la misma fecha, con sello de recibo de la

AUtOridAd dCMANdAd DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al cual se le otorga

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los adículos 442 y 490

del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley

de la materia, desprendiéndose del mismo que el ahora inconforme

solicitó a las citadas autoridades, le fuera otorgada pensión

jubilación. (foja 11)

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso b)'

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.

La Ley del Senricio Civil del Estado de Morelos, no señala

término alguno para efecto de que las autoridades municipales se

pronuncien respecto a solicitudes de pensiones en favor de los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado.

Por su parte, el último párrafo del artículo 15 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

establece que el acuerdo pensionatorio deberá emitirse en un término

de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga

por recibida la documentación necesaria para su tramitación.

T
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Asr, también el aftículo 20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios Estado de Morelos, disPone

Acuerdo Pensionatorioque el Municipio deberá

correspondiente a padir de la que se tenga por recibida la

documentación necesaria Para ción, en un término no

En este contexto, del

trece de octubre del dos mil

de junio de dos mil veintidós, al

, transcurrieron un año tres

meses v veintiuno días' ue transcurrió el plazo previsto por

el aftículo 15 de la LeY de iones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales Y de

de Seguridad Pública; sin

ón de Justicia del Sistema Estatal

la autoridad demandada Produjera

contestación a la solicitud por el aquí quejoso; Por lo que

se actualiza el elemento o.

Por último, pol al elemento precisado en el inciso

integridad las constancias que correng), una vez analizadas en

agregadas al sumario, no se efte que las autoridades demandadas,

hubieren producido resol resa al escrito petitorio de catorce de

q)-
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H

junio de dos mil veintidós,

mil veintitrés, fecha en la q

rioridad al trece de octubre de dos

fue da la demanda

n

Consecuenteme este I en Pleno determina que

operó la resolución ficta, del escrito petitorio de

catorce de junio de dos mil ve suscrito por 

, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del presente

9
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El promovente aduce en el escrito de demanda que, con fecha

catorce de junio de dos mil veintidós, solicitó se aprobara su pensión

por jubilación a razón de haber cumplido con los requisitos para tal fin,

que adjunto la documentación necesaria, y que al día de la presentación

de la demanda no ha recibido contestación expresa a su solicitud,

configurándose la negativa ficta reclamada.

Las autoridades responsables, al momento de producir

contestación señalaron que, no Se configura la negativa ficta reclamada

por el actor, toda vez que su petición no fue dirigida al Comité Técnico,

que, por lo tanto, no podían pronunciarse respecto de dicho escrito.

OCTAVO. ESTUDIO DEL FONDO

Son fundados los argumentos expuestos por la actora, para

declarar la ilegalidad de la negativa ficta, respecto del escrito

petitorio de catorce de junio de dos mil veintidós, dirigido a hm I T
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTOII1U'\ 

Ï 
'

DE .UERNAVA.A' MoRELos 
ün^'ùoirusncv

En efecto, en términos de la documental descrita y valorada en 
"ïïiiJel considerando sexto, en el juicio quedó acreditado que, 

, dirigió escrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, fechado el catorcê de junio de dos mil veintidós, y recibido

en la misma fecha, -circunstancia reconocida por la autoridad

responsable al momento de contestar el juicio- por medio del cual

solicitó la pensión por jubilación. (foja 11)

Contrario a lo aducido por las autoridades demandadas respecto

que el escrito no fue presentado ante el Comité Técnico, ya que el

mismo fue dirigido a la Dirección General de Recursos Humanos, toda

vez que, si bien es ciefto el escrito fue Dirigido a la Dirección General de

Recursos Humanos, con fundamento a lo establecido en el último

párrafo del aftículo 12 del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento

10
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de Cuernavaca, Morelos, el Comité Técnico contará con una Secretaría

Técnica, fungiendo como tal la persona titular de la Dirección General

de Recursos Humanos; Por lo tanto, el o forma pafte de dicho

Comité Técnico, y debió en su caso, tu escrito peticionario a la

autoridad competente de este Com ico, para que atendieran la

petición de pensión por jubilación recurrente.

Ahora bien, los artículos ón LXVI de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morel último párrafo de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Instituciones Policiales Y de

I de Seguridad Pública; 20 del

las Bases Generales Para laAcuerdo por medio del cual

expedición de Pensiones de dores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos; Y 2I ¡ A) fracción II del Reglamento de

Pensiones del Ayuntamiento , Morelos; dicen:

Ley Orgánica Munici Estado de Morelos

lrtículo 38.- Los ientos tienen a su cargo el gobierno de sus

respectivos MuniciPios, lo cual están fæultados Para:

LXVI.- Los Ayuntamie otorgar los citados beneficios de seguridad

social a sus elementoe de seguridad pública, asícomo

invariablemente deberán cumplir con los

procedimientos en la normatividad de la materia, para

que en un plazo o treinta días hábiles, contados a

paftir de la en que por recibida y convalidada la

documentación su tramitación, resuelvan Y

emitan los de pensión. Para tal fin, los

Ayuntamientos n contar lcs recursos humanos, técnicos,

procedime administrativos os.

La autoridad municiPa l, en el cumplim'ehto de los beneficios de la

seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a los

principios de transparencia y eficacia admiristrativa.

Ley de Prestaciones de seguridad social de las Instituciones
poticiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad Pública

AÉículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este capitulo, se

requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación:
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Procuración de Justicia del Si

a los beneficiarios
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Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública

Municipales, el Cabildc Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo

correspondiente en un término de treinta días hábiles, contados a

partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación

necesaria para su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos.

Aftículo 2O.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor
de treinta días hábiles.

ARTÍCULO 21. La pensión que concede el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, se hará conforme a la siguiente tabla:

A) La jubilación se otorgará a los trabajadores, de conformidad con las

siguientes disposiciones :

IL- Las trabajadoras tendrán derecho a su Jubilación de conformidad con

el siguiente orden:

a) Con 2B años de servicio L00o/o¡

b) Con 27 años de servicio 95olo,

c) Con 26 años de servicio 90%;

d) Con 25 años de servicio B5o/o;

e) Con 24 años de servicio B0%;

f) Con 23 años de servicio 75olo;

g) Con 22años de servicio 70olo,

h) Con 21 años de servicio 650lo;

i) Con 20 años de senricic 600lo;

j) Con 19 años de servicio 55o/o¡ l,

k) Con 18 años de servicio 50o/o.

Para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende como

el tiempo laborado en forma efectiva, interrumpida o

ininterrumpidamente. Para recibir esta prestación no se requiere edad

determinada.

ile
úË{
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'c¡i,<i

12



5g

WI
TIA

NIBUNAL DE JUSITCIA ADIIINISTRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPE Dr E N TE TJA/ 3 aS/ 2 0 6 / 2 0 2 3

Preceptos legales de los que se advieñe esencialmente que el

Cabildo Municipal expedir el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente a paftir e la fecha en que se tenga por recibida

q)-
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'qJ \¡
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la documentación n

no mayor de treinta

Cieftamente,

constitucionales, de I

seguridad jurídica

en otorgar certeza

hecho concreta.

del escrito

por 

GENERAL DE

autoridad hubiere

Reglamento de Pens

competente estuviera en a

pensión presentada Por el

Bajo este resulta ilegal la negativa ficta' respecto

de junio de dos mil veintidós, suscrito

'i

riå para su tramitación, en un término

biles; lo que en la especie no ocurrió.

al contenido de los artículos 14 Y 16

desprende implícitamente la garantía de

e el principio constitucional, consistente

respecto de una situación jurídica o de

 dirigió escrito a la DIRECCIÓN

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

d de resotver la Petición de

actor, con fecha catorce de

CUERNAVACA, M ; toda vez que como fue explicado en el

considerando fecha de la presentación de la demanda,

transcurrieron sin que la

urado el procedimiento previsto en el

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y

resuelto dentro de ino de treinta días hábiles previsto en

la Ley de de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de n de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.

Por lo tanto, la demandada estaba obligada a tramitar

el procedimiento correspo y turnar Para que la autoridad

junio de dos mil veintidós, dentro del término de treinta días

ordenado en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de seguridad Pública; Ley orgánica Municipal del Estado de Morelos;

t3



Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y

el Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos.

En este contexto, si quedó acreditado en el juicio que

 , dirigió y presentó ante las

autoridades demandadas, escrito solicitando se instaurara el trámite

administrativo correspondiente para el otorgamiento de pensión por

jubilación en su favor; era obligación de las mismas, proveer en la

esfera de su competencia todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo mandatado en la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales Y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, el Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento
ï'

1

TCuernavaca, Morelos; y el Acuerdo por medio del cual se

las Bases Generales para la expedición de Pensiones de

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos;
0t $sncÀ !'

realizar el procedimiento establecido en tales ordenamientos para estar

en aptitud dentro del lapso de treinta días señalado en los numerales

líneas arriba referidos; a fin de determinar la autenticidad de la

información presentada; solicitar los informes correspondientes, o en su

caso, validar la antigüedad del aquí quejoso, conforme a las

disposiciones previstas al efecto; para que así, la Comisión de Pensiones

competente emitiera el proyecto, mismo que sería aprobado por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en sesión de Cabildo; lo que en

la especie no ocurrió.

0tr tlfÀoc ot

lERct: l<,t

En esta tesitura, es ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por  

, en contra de las autoridades demandadas.

Consecuentemente, se condena a las autoridades demandadas

previsto

14
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en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública; Ley Orgánica Municipal para el

de Pensiones del Ayuntamiento de

de Morelos; Reglamento

, Morelos, y se

determine la procedencia o no P de la pretensión,

haciendo el pago en su caso, pensiones a que tenga

derecho desde la fecha de se

En la inteligencia de que la utoridades demandadas deberán

dar cumplimiento

previsto por el último Párrafo del o 15 la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Institu Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de uridad Pública, y numeral 20 del

Acuerdo por medio del cual miten las Bases Generales Para la

expedición de Pensiones de Públicos de los MuniciPios del

Estado de Morelos, Ya citados

Apercibidos cada integrantes del AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, rse de un órgano colegiado de

conformidad con lo en aftículo 5 bis de la LeY Orgánica

como el DIRECTORA GENERAL DE

S¡

S<
q)F-

Êô r-

:- .s

ÈLJo>)
Õ|.\

,ÈÈ
q)¡:3r\ tttrtts'\ù
-¿ È{l
\ 'È{l¡t¡gc\s
C\t : Municipal del Estado de M

RECURSOS HUMANOS

MORELOS; TITULAR DE

AYUNTAMIENTO DE CU

TÉCNICO PARA LOS

CUERNAVACA Y ELEM

IENTO DE CUERNAVACA

DE ADMINISTRACIÓN DEL

ELA
SEC

BAJADO

PRESIDENTE DEL COMITE

DEL AYUNTAMIENTO DE

DE SEGU eÚaucn; coNSEJERA

JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CU E INTEGRANTE DEL

COMrTÉ rÉCruIcO PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA y ELEMENTOS DE SEGURIAD pÚaUCn; TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL

COMITÉ TÉCNICO PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

çUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA; CONTRALORA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL

COMrrÉ TÉCNICO PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

,o

RNAVACA

15



CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA, que de no

exhibir ante la Sala Instructora las constancias que acrediten el exacto

cumplimiento del presente fallo, se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia

de que todas las auto-idades que por sus funciones deban intervenir en

el cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la esfera de su

competencia todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y cuando

no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de Io afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.F.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO . SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMTENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de

amparc, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

NOVENO. PRETENSIONES.

Por último, se tiene que el actor solicitó en su escrito petitorio

materia de negativa fi,:ta, las prestaciones siguientes:

1.- Se condene a las autoridades demandadas a substanciar y

elaborar el proyecto del acuerdo pensionatorio.

ñçt i
g
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3lUS Registro No. 172,605
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2,' Que en el proyecto que se emita, deberá analizar el

reconocimiento a la suscrita, la antigüedad de 28 años de seruicio que

preste en los órganos de gobi de nivel estado y municiPio

f
3.- El otorgamiento rado inmediato superior

4.- Pronunciarse de los derechos de seguridad social

s<
:s
q)
Êôs'o
\ ,qla) '!:
e{ lJ

que tengo derecho,

Crédito para los Tra

Instituto Mexicano del Social

5.-

que arroje

anualmente

Que en

la pen

mínimo vigente.

6.- Determi

la última remu

integrará por el

compensación gara

respeto a la Inscripción del Instituto de

al Servicio del Gobierno del Estado y al

deberá determinar que el monto total

mensual, la cual deberá incrementarse

la actualización del porcentaje del salario

ue la pensión se calculará tomando como base

percibida por la suscrita, pensión que se

rio, las prestaciones, las asignaciones, la

cargo.

'Ê
U

y el aguinaldo.

7,- El acuerdo nsionatorio deberá referir que una vez que se

haya emitido el acue de cabildo que apruebe mi pensión por

pago de dicha pensión de forma inmediata yjubilación, se me realice

se proceda la seParación

8.- Por último, se rát ordenar la publicación de dicho

rra y Libeftad"acuerdo en el Periódico oficial re

Por cuanto a la señalada a numeral uno, la misma

se encuentra analizada en el ndo octavo de la Presente

resolución, en el cual se condena a as autoridades demandadas Dara

oue se sustanc¡e el Drocedimiento correspondiente previsto en la

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Morelos; Reglamento de Pensiones

17



del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y se determine la

procedencia o no procedencia de la pretensión, haciendo el

pago en su caso, de las pensiones a que tenga derecho desde la

fecha de separación.

Ahora bien, la prestación señalada en el numeral cuatro es

procedente de conformidad con lo previsto en el aftículo 4 fracción I,

XII y XIII, Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública; 105a de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, sin embargo, corresponderá a la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,' ocuparse del

pronunciamiento respectivo, toda vez que el aquí actor se

encuentra actualmente prestando sus servicios, PQr lo que las

autoridades responsables deberán realizar el otorgamiento de los

beneficios de seguridad social, en los términos en que son prestados a

los elementos en activo.

Ahora bien, las prestaciones señaladas en los numerales dos,

tres, cinco, y seis, son procedentes, sin embargot

corresponderá a Ia autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, ocuparse del pronunciamiento respectivo, toda

vez que el aquí actor se encuentra actualmente prestando sus

servicios, por lo que una vez que sea estudiada su solicitud de pensión

por jubilación y en caso de ser favorable al actor y sea separado del

4 Artículo 1O5.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos

las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado

de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos,

una normatividad de régimen complementario de seguridad social y reconocimientos,

de conformidad con lo previsto en el aûículo I23, apartado B, fracción XIII, tercer
párrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social

serán competencia dei Tribunal Contencioso Administrativo.

ñ
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cargo que actualmente desempeña, las autoridades deberán realizar

pronunciamiento de su procedencia.

Por cuanto su prestación señalada umeral tres, el artículo

de Carrera Policial delzlL del Reglamento del Servicio

Municipio de Cuernavaca, establece que I que al momento de

su jubilación haya cumplido cinco años jerarquía que ostenta, Para

iata superior, percibiendo laefectos de retiro, le será otorgada la

remuneración que le corresPonda acuerdo a su nuevo grado

jerárquico, por lo tanto, al de que las autoridades

demandadas se Pronuncien de la pensión de la aquí actora, Y

en caso de ser Procedente Y r cinco años en la jerarquía que

actualmente ostenta, se deberá d dicha prestación

Las pretensiones ma con los numerales siete Y ocho se

sión del Acuerdo de Pensión Por

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

de ser favorable al actor, los efectosMORELOS; en el entendido de

de ese Acuerdo, serán los r su pensión a Partir del día en

que se emita Y sea separ del cargo; así como su respectiva

"Tierra y Libertad" Y en la Gacetapublicación en el Periódico

Municipal, conforme a lo

medio del cual se emiten

por el adículo 44s del Acuerdo Por

Pensiones de los

Morelos.

Por lo exP

en los aftículos 1,

PúbI¡

emás con apoyo en lo disPuesto

3, 85, de la de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

S<qJ '-
s
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Sq -õ'
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^\SÕ

:yil
.tsÈ

encuentran sub judice a la

lubilación que en el caso em

:rrftqÈÁtr
æùEË
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uesto
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oy

Generales para la exPedición de

de los MuniciPios del Estado de

5 Aftículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el Municipio

tiene la obligación de publiiarlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico oficial"Tierra

y Libeftad".
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PRIMERO. - Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO. - Se configura la negativa ficta respecto del

escrito petitorio fechado el catorce de junio de dos mil veintidós,

reclamada por  , a las autoridades

demandadas DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS; TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y PRESIDENTE DEL COM]TÉ TÉCruICO PARA LOS

TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIDAD PÚELICN; CONSEJERA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL COMITÉ TÉCruTCO PARA LOS

TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIAD PÚBLICA; TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL COMITÉ TÉCruICO PARA LOS

TRABA]ADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIDAD pÚAUCn; CONTRALORA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL COMITÉ

rÉcruIco PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, de confoTmidad

con los razonamientos vertidos en el Considerando sexto de esta

sentencia.

TERCERO. - Resulta ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por  

R, en contra del DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS; TITULAR

DE LA SECRETANÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LOS

TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIDAD PÚALICN; CONSEJERA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA E ]NTEGRANTE DEL COMITÉ TÉCruICO PARA LOS

ffi-
-å"

úJtl¡-ri'l
D:j

tBet'
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TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIAD PÚBLICA; UNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO

DE CUERNAVACA E I coMITÉ rÉcrulco PARA Los

TRABAJADORES DEL AYU DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURIDAD PUBLICA; CONTRALORA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CU E INTEGRANTE DEL COMITÉ

RES DEL AYUNTAMIENTO DErÉcrurco PARA Los

CUERNAVACA Y ELEMENTOS E SEGURIonn pÚeLICA, atendiendo las

manifestaciones señaladas el Considerando octavo de la presente

resolución; consecuente

CUARTO.- Se na a las autoridades demandadas para

previsto en la

Ley de Prestaciones de dad Social de las Instituciones Policiales y

Sistema Estatal de Seguridad Pública; Ley
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de Procuración de Justicia

Orgánica MuniciPal Para

del Ayuntamiento de

de Morelos; Reglamento de Pensiones

, Morelos, y se determine la

procedencia o no cia de la pretensión, haciendo el

pago en su caso, de ones a que tenga derecho desde la

fecha de separac al considerando noveno de esta

igencia de que las autoridades

imiento dentro del término de

el último párrafo del artículo 15 la

ial de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistem Estatal de Seguridad Pública, Y

numeral 20 del Acuerdo Por medio del cual se emiten las Bases

Generales para Ia expedición de Pensiones de los Serr¡idores Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos, ya cita'Jos'

SEXTO.- Apercibidos cada uno de los integrantes del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Por tratarse de un

órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el artículo 5 bis de

21,



la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como el

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA MORELOS; TITULAR DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTMCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y

PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCruICO PARA LOS TMBAJADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD

pÚeLICR; CONSEJERA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

E INTEGRANTE DEL COM]TÉ TÉCNICO PARA LOS TRABAJADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD

pÚaucn; TESoRERo MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE

CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LOS

TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y ELEMENTOS

DE SEGURTDAD pÚALICA; CONTRALORA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA E INTEGRANTE DEL COMITÉ .-ffi
rÉcrurco eARA Los TRABAJADoRES DEL AYUNTAMIENTo DEft i'
CUERNAVACA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD pÚauCR, que de .o[Ïi 

:

exhibir ante la Sala Instructora las constancias que acrediten el exactr ¿r' '

I 
*¡*l:: 

ñ"

cumplimiento del presente fallo, se procederá en su contra conforme a $'-' n"*"""
las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SÉpfruO, - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR" Titular de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

22
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Especializada en Responsabitidades Administrativas; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRAN,

autoriza y da fe.

General de Acuerdos, quien

DEL
DE A

NO.

GUI CRUZ

TITULAR DE DA SALA DE INSTRUCCION
t,
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MONICA
TITULAR DE

I
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VANESSA G
TITULAR DE LAì

I

MAGISTRADA

TOMASAZ MERINO
RA SALA DE INSTRUCCION

LO CARMONA EROS

TE SALA DE CCION

MAG

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

\
PREST

I

I

D

23



MAG

a.'
UE GO LEZ CEREZO

ESPECIALIZADATITUI.AR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

sEc G

NOTA: ESTAS FIRMAS CO ALA
JUSTICIA ADMINISTRAÏVA DEL ESTADO

rJAl3ag206l2023, PROMOVIDO

RAL DE ACUERDOSI
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




